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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas :se-flmestre, 36, v un año, 72. \u25a0
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-Hmestre, 18 oesetas ; semestre, 16, v un año 72 :v fueraHde Madrid : 25; al trimestre ; -;o al semestre, y roo al año*
.suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) ven la librería San Mar- I
tin. Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a 'la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del ín>puesto del Timbre correspondiente.
Las Uneaa ae miden poi el tota*del espacio que ocupe e! anuncio.

Pwetu

.........................*................................. .............
Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

Teléfonos 52213 y 53202.
—

Apartado 937
Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva «=~ranoo! ¡Viva España!

Oobierno Civil de la pro- solicitud pidiendo la propiedad de
veinte pertenencias de una mina de
mica, cuyo expediente tiene el núme-
ru 1.414, que tendrá por nombre San
Jos-, sita en el paraje Cancharreras,
término municipal de Paredes de Bui-

hoya», término municipal de Santa
María de la Alameda.

con fecha 20 de octubre de 1942, y
compuesto por las siguientes fincas :

vincia de Madrid Designa las sesenta pertenencias
que solicita en esta forma :

Se tomará como punto de partida el
lugar de cota más baja de la calicata
existente junto a una escombrera
que se encuentra a unos ioo metros al
Norte de un punto del camino que va
desde la Hoya a la Lastra, distante
500 metros, aproximadamente, del
pueblo primeramente citado. .Desde
este punto, en dirección Norte 32° Es-
te, se medirán 200 metros, determi-
nándose así la primera estaca ; desde
ésta, con dirección Este 32o Sur y
a 500 metros, se fijará la segunda es-
taca ; la tercera quedará determina-
da midiendn 600 metros en dirección
Sur 32o Oeste; desde la tercera se
medirán 1.000 metros en dirección
Oeste 32° Norte, llegándose a la cuar-
ta estaca ; desde ésta, a 600 metros,
medidos en dirección Norte 32o Este,
determinaremos la quinta estaca, y fi-
nalmente, contando 500 metros, en di-
rección Este 32o Sur, llegaremos a la
primera estaca, quedando así determi-
nadas las sesenta pertenencias solici-
tadas. Rumbos referidos al Norte
magnético.

Nombre del terreno.
—

Propietario

CIRCULARES Hazas de Buenavista, Cercado ded
Pino y Regajos : Nofberto Redondo
Ventura.Denunciada la existencia de nue-

vos focos de fiebre aftosa en los esta-
blos de doña María Crespo, Fray
Luis de León, 5 ;don Celestino Sam-
peiro, Alcalá, 206 ;doña María Ruiz,
Hermosilla, 121' ;don. Ramón Santia-
go, Antonio Casero, 2 (Tejar de Six-
to) ; don Manuel González, Casa
Blanca (Tejar de Sixto) ;Huerta del

Sastre, Alcántara, 55 ;don José Fer-
nández, Cardenal Silíceo, 17 ; don
Félix Sastre, López de Hoyos, 210. y
Francisco Martínez, General Zaba-
la, 37, de esta capital, de acuerdo con
lo dispuesto en, el artículo 12 del Re-
glamento de Epizootias, se amplía la
declaración oficial de la enfermedad a
los referidos establos, cuyos distritos,
en los que se hallan instalados, se de-
claran zona infecta, debiendo obser-
varse con el mayor rigor las medidas
prevenidas en el Boletín Oficpal nú-
mero 40, de 16 del corriente.

trago
Designa las veinte pertenencias que

solicita en esta forma :
La Ladera : Herederos de Juliana

Dompablo.
Se tendrá por punto de partida una

peña granítica en la que se ha graba-
do, a cincel una cruz de unos 15 por
20 centímetros. Desde él se medirán
en dirección Norte verdadero 100 me-
tros, colocándose la primera estaca ;
desde ésta, en dirección Este, 200 me-
tros, colocándose la segunda estaca ;
desde ésta, en dirección Sur, se medi-
rán 500 metros, colocándose la ter-
cera estaca ; desde ésta, en dirección
Oeste, se medirán 400 metros, colo-
cándose la cuarta estaca ;desde ésta,
en dirección Norte, se medirán 500
metros, colocándose la quinta estaca,
y de ésta, en dirección Este, se medi-
rán 200 metros, viniéndose a parar a
la primera estaca, quedando así cerra-
do el perímetro de veinte pertenen-
cias solicitadas.

Las Pinillas :Agapito Herranz Ro-
drigo.

La Ladera : Daniel López Her-
nández.

La Ladera : Felipe Redondo Her-
nández.

Hazas de Buenavista : Alejandro
de Dompablo.

La Ladera: Máximo Herrana
García.

Regajos :Benito Palomo Ventura.
La Ladera .- Daniel de la Plaza

Gómez.
La Ladera :Emilia Manzano Pre-

ciado
La Ladera :Basilia Ventura García.
Prado de Matarrubia :Felisa Ven-

tura y Ventura. .
Ladera y .Cerrillo del Caño :. Feli-

pe Preciado Preciado.
Lo que se hace público para 1-0no-

címiento general. \u25a0

Madrid, 17 de febrero de 1943.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

Y habiendo sido admitida por de-
cretó de 10 de febrero de 1943 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en «1 Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Paredes
de Buitrago, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de
la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
sición al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días.

El Chorranco-Cerro y Matarrubia :
Francisco Pastor.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 10 de febrero corriente la so-
licitud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de.
provincia y en la Alcaldía de Santa
María de la Alameda, en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la ley de Minas de 4 de mar-
zo de 1868, con el fin de que los que
se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excmo. Sr. Goberna-
dor, dentro del plazo de sesenta días.

Horcajuelos : Elias Manzano Pre-
ciado

(G. C.—642) La Ladera : Patrocinio Manzano
Sánchez.

Vereda de los Horcajuelos :Lucia-
no Palomo Ventura.Con el fin de que la recogida de

cuajares con destino a la industria
nacional no sufra disminución, se re-
cuerda por medio de la presente las
'nstrucciones que respecto a la mare-

ra fueron dadas en la de 16 de enero
. I94I (Boletín Oficial de la pro-

vincia del 18), las que* serán copiadas
y expuestas al público por los señores
Alcaldes y se les comunicará "a los
inspectores municipales Veterinarios
respectivos.

Majadillas : Fermín d e Lucas
Pastor.

La Ladera .- Inés Alvarez de Lucas.
Ladera-Majadillas-Ladera y Maja-

dillas : Anacleto Alvarez Muñoz.
Ladera y Cerrillo de

Deogracias Muñoz Juárez
la Fuente

Madrid, 10 de febrero de 1943.
—

Manuel de Landecho. . Madrid, 10 de febrero de 1943-
—

Manuel de Landecho.

Cerro-Ladera-Jardín
Majadillas : María y
Díaz.

Botánico v
Presentación

(G. C.-529)
(G. C.-52S) Pinilla : Miguel de la Peña Pa-

lomo.
Madrid, a 17 de febrero de 1043W Gobernador Civil, Carlos Ruiz Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar. Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

La Ladera : Fernando de la Peña.
Majadillas : Herederos de Sebas-

tián Manzano.

(G. C—643) Diputación Provincial
Hago saber :Que don Ramón Qui-

jano de la Colina, vecino de Madrid,

plaza de la Independencia, 5, ha pre-
sentado en este Gobierno de provin-
cia el di». 26 de enero de 1943 una so-
locitud pidiendo la propiedad de se-
senta pertenencias de una mina de
dolomía, cuyo expediente tier.e el nú-
mero 1.415,' que tendrá por nombre
«Número 1», sita en el paraje Mátala-

de MadridMINAS La Ladera Ascensión Pastor
°°n Manuel de Landecho y Allcnde-

*a!azar, Ingeniero Jefe del Distrito,
Minero de Madrid,
Hago saber : Que don, Alejandro

S
°

n Robledo> vecino de Madrid,'an buenaventura, 10, segundo, ha
Presentado en este Gobierno de pro-

pia e¡ día 20 de enero de 1943 una

Martín
SERVICIO FORESTAL El- Chorranco : Encarnación Pas-

tor Preciados.. Estando en tramitación la inclusión
del monte propiedad de los vecinos
de Zarzalejo que se encuentra situado
dentor de la comarca de interés fores-
tal Guadarrama-Somosierra, ofrecido
por íoé propietarios de dicho predio,

Matarrubia :Herederos de Casimi-
ro Preciado

tajadillas : Aquilino Pastor Vilas.
Majadillas: Herederos de Esteban

y Luis de la Peña.
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teriorea y los preferentes, si los hubitre, al crédito reclamado por dicha se"ñora, continuarán subsistentes, enten"
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de fe-
brero ?_• mil novecientos cuarenta

Fuente Gabino :Herederos de Hi-
lario y Mariano Miguel.

La Ladera : Alejandro Herrana
Palomo.

Horcajuelo y Pililla:Félix Miguel
HerranzH

:
el territorio de esta Zona primera (Ma-
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara, Soria, Segovia y Avi-
la), la elaboración de conservas de
caza en todas sus especies y varie-
dades.

plir el requerimiento, se decretará la
prosecución de estas diligencias en
rebeldía y se suplirán, a su costa,

los títulos de dominio y se procederá
al embargo y venta de sus oienes,
parándoles -los perjuicios consiguien-
tes.

—
Así lo acuerdo en Madrid, a 8

de febrero de 1943— El Recaudador,
Jogé García-Mauriño.

—
Rubricado.

1L0 que se hace público por medio
del presente edicto, en virtud del
cual requiero, llamo y emplazo a don
Domingo Pascual Martínez y a doña
Dolores, doña Úrsula, conocida por
Josefa, doña Juana, conocida por
Benita, doña Vicenta, conocida por
Angela y don Domnigo Pascual He-
redia, para que comparezcan en el
expediente de apremio incoado con-
tra los mismos por esta Agencia Eje-
cutiva, establecida en la caite del An-
cora, número 7, de esta capital, y a
efectos de lo acordado en la anterior
Providencia.

PLaJ-adéra iradas: Tomasa Se concede un plazo único e impro-
rrogable, que finaliza el próximo
día 25 del corriente, para que los in-
dustriales elaboradores, almacenistas
y detallistas liquiden sus existencias,
advirtiéndoseles que a partir de la
mencionada fecha las mercancías que
se encuentren -en su poder serán con-
sideradas como de tenencia ilegal.

Legajo : María Manzano Herranz.
Las Majadillas :Alejandro de Dom-

p*blo.
Legajo :Dámaso de la Peña.
Majadillas: HerederosdeLuis<te

la l>'______________________________________________

y tres.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
Jim» Ék. Pacheco

(A.-750
BMüladillas: Herederos de Esteban

e PeñaB Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y más exacto cum-
plimiento.

Madrid, 17 de febrero de 1943.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

(G. C.-044)

JUZGADO NUMERO 13
y Hazas de Buena-

vista : Mamerto Ventura
"
Palomo y

Luis Ilerrán Marcos. En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor do»
Francisco Arias y Rodríguez Barba,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta capi-
tal, en el expediente de provisión dt
fondos promovido por al Procurador
don Gregorio Francisco Gervás Ca-
brero, contra don. Ángel de Miguel
Muñoz, por sí y como representante
de su esposa, doña Emilia Ros Peñas-
co, sobre reclamación de cinco milpe-
setas, se sacan a la venta por segun-

da vez én pública subasta, y por la
cantidad de nueve mil pesetas, reba-
jado ya el veinticinco por ciento del
tipo que sirvió de base para la prime-
ra, los derechos hereditarios embar-
gados en dicho expediente, correspon-
dientes al matrimonio don Ángel ée
Miguel y doña Emilia Ros, en el cau-
dal relicto de doña Anastasia Si-

güenza.

EDICTO

La Ladera
Manzano

Modesta de la Peña

y\.a J Quebradas: Ruperto
Redondo Fernández.

Las Majadillas :
rraíz de la Peña.

Nicomedes He-

Se pone en conocimiento general,
con objeto de que si alguno se cree
jwrjudicado en sus derechos, reclame
por escrito ante la Jefatura del Ser-
vico Forestal de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Madrid, en el pla-
zo de treinta días, a contar desde la
publicación del presente comunicado.

Madrid, 19 de febrero de 1943—
E! Secretario, Filiberto López.

Recaudación de Hacienda de la Dado en Madrid, a 9 de febrero
de 1943.

—
Ei Recaudador, José Gar-

cía-Mauriño.Zona de Hospital
(G, C.-4531)

Don José García-Mauriño y Campu-
zano, •Recaudador de la Hacienda
de la Zona de Hospital, PROVIDENCIAS JUDICIALESHago saber :Que en el expedien-

te de apremio incoado contra don
Domingo Pascual Martínez y doña
Dolores, doña Úrsula, conocida por
Josefa, doña Juana, conocida por
Benita, doña Vicenta, conocida por
Angela y don Domingo Pascual He-
redia, por sus débitos de Contribu-
ción Territorial (Zona de Ensanche),
he dictado con esta fecha la si-
guiente

JUZGADOS DE PRIMERA
(G.-3.235) INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

Ayuntamiento de Madrid
edicto

SECRETARIA En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
en el procedimiento sumario instado
por doña Angela García López de
Silva, contra don. Pablo Villota Diez,
en reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se anuncia por el presente la
vertí en pública subasta, por prime-
ra vez, de la finca hipotecada que
es la siguiente :

Celebrado y declarado desierto por
falta de licitadores el anterior con-
curso anunciado para contratar el
arriendo y aprovechamiento de las
Wasuras de la Zona B del vertedero
«.el Este, el excelentísimo señor Al-
calde, por su decreto de 17 del co-
rriente, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in-
sertas en los «Boletines Oficiales»
éel Estado y de la provincia, de los
«lías 16 y 14 de enero último, respec-
tivamente.

Cuya subasta deberá tener lugar ta
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día nueve de mará»
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose :

Providencim
Examinado este expediente. —Re-

sultando que no ha podido llevarse
a efecto la notificación a los deudo-
res de sus débitos para con 'a Ha-
cienda, por ser desconocidos sus do-
micilios y no haber hecho designa-
ción de representante;

Que no se admitirán posturas qu«
no cubran las dos terceras partes del
t'po indicado.

Casa número treinta y seis de la ca-
rretera de Madrid a Valencia, en tér-
mino municipal de Vallecas, que tie-
ne su fachada mirando al Nordeste, a
la misma vía; la medianería de la de-
recha, situada al Noroeste, linda conla casa número treinta y cuatro de la
citada carretera ; la de la izquierda,
situada al Sudeste, linda con la casa
número treinta y'ocho y solar de do-
ña Ramona de la Presilla, y el teste-
ro, situado al Sudoeste, con solar de
esta última. Comprende una superfi-
cie de ciento diez metros veintidósdecímetros cuadrados, ocupando laconstruida sesenta y cinco metros cin-
cuenta y siete centésimas de pie.

El remate tendrá lugar en la Salaaudiencia del expresado Juzgado sitoen la calle del General Castaños, nú-mero uno, el día veintinueve de mar-zo próximo, a las once y media de sumañana, y \u25a0* previene a los licita-dores :

Considerando que el artículo 154
del vigente Estatuto de Recaudación
dispone que en estos casos se reque-
rirá a los deudores por medio de
edictos en el Boletín Oficial de la
provincia, para que comparezcan en
el expediente ejecutivo o señalen do-
micilio o representante, en el térmi-
no de ocho días ;

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en. la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del referido tipo.

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de fe-
brero, de mil novecientos cuarenta y
•BM.Lo que se anuncia al público para

au conocimiento. Por la presente vengo en acordar ¡

Que mediante edicto, en el que se
insertará literalmente esta Providen-
cia, publicado en el Boletín Oficial
de esta provincia, se requiera a don
Domingo Pascual Martínez y a doña
Dolores, doña Úrsula, conoci-
da por Josefa, doña Juana, conoci-
da por Benita, doña Vicenta, cono-
cida por Angela y don Domingo Pas-
cual Heredia, para que en el térmi-
no de ocho días, a contar desde la
fecha en que aparezca publicado el
edicto, comparezcan en el expedien-
te ejecutivo incoado contra los mis-
mos por su débito de la Contribución
Territorial (Zona de Ensanche), co-
rrespondiente a la finca número 9,
antiguo y 73, moderno, del paseo de
las Delicias, y que asciende a la
suma de 3.350,8a pesetas de princi-
ctpal, recargos y costas causadas, a
fin de verificar el pago del mismo, ode justificar su personalidad para
que se les tenga por parte legítima
en el procedimiento o designar re
presentante legal con e! que hayan
de entenderse las- sucesivas diligen-
cias, y al propio tiempo, para que
entreguen los títulos de dominio-apercibiéndoles que si dejan transacurnr el mencionado plazo sin au*..

El Secretario,
P. S-,

Arturo Roldan
Madrid, 19 de febrero de 1943.—E. Secretario, M. Berdejo.

V.* B/
El Juen de primera instancia,(O.—4.137)

Francisco Arias
Comisaría General de Abastecí- (A.—753)

mientos y Transportes
*RUJIlLLODelegación Provincial de Madrid

EDICTO
S« pone en conocimiento del públi-«o en general que por disposición dela Comisaría General de Abasteci-

nientos y Transportes, ha quedado
rectific-.do el plazo concedido para
•íeciuar matanzas domiciliarias, indi-
cado por la Circular núm. 434, am.
liando el mismo hasta el día 28 del
•órnente mes.

Don Juan Victoriano Barquera }'

Barquero, Juez de primera instau-
ra de la Ciudad y partido de Tm-
jillo,
Hago saber: Que en este Juzgada

Secretaría del que refrenda, peno»
expediente instado por el Procurador
don José María García de Guadiana
y Grande, en nombre y representa-
sión de doña Asunción, don Francis-
co, don Fernando y don M¡g«*'
López Pedraza, mayores de «d*3^naturales de esta Ciudad y vecinos

*
la misma jde Madrid, respectivamen-
te, Solicitando sean adicionados I°s
apellidos López Pedraza formando
ano solo, basando esta petición <j"
«1 deseo de perpetuar el apel»*»
Pedraza. que, -caso -contrario,, desa-parecería al fallecimiento ¿e *
sefiora madre, doña María

Que la expresada finca sale a su-basta por primera vez y por el tipo dediez mil pesetas, fijado al efecto enla escritura de préstamo, no admitién-dose postura inferior a dicha canti-dad y para tomar parte en el rematehabrán de consignar previamente, ten efectivo, el diez por ciento de lí
ZPT^t f-Uma' Sin cu7° requisitono podrán licitar.

Madrid, 17 de febrero de 1943— El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz

\u2666G- C.-645>
Que los autos y la certificación delRegistro a que se refiere la reelacuarta del artículo ciento treinta auno de la ley Hipotecaria estarán demanifiesto en la Secretada del que rírenda, entendiéndose que tcdo licttador acepta c«*no bastante la titulación.«portada; y
Que las cargas o ffrarámenes an-

Por disposición del limo. Sr. Di-
rector técnico de la Comisarla Gene-ra- de Abastecimientos y Transportes* partir de la publicación de la pre!
«ente nota, queda prohibida en todo



SÁBADO so DE FEBRERO 3

1-s Dolores Pedraza de la PeHla ;

habiéndose acordado por providen-
\u25a0 de esta fecha publicar el presen-

adicto haciendo, saber la incoacción

del expediente, a fin de que puedan
su oposición ante este Juz-

r»do cuantos se crean con derecho*
ello en el término perentorio de

tres meses, a contar desde el día de

1, publicación de este edicto en el

Boletín Oficial de la provincia de

Madrid. •

Dado en.Trujillo, a 8 de febrero
jg^.

—
El Secretario judicial (fir-

mado).
—

Juan Victoriano Barquero
v Barquero.

mez en la cantidad de 700 pesetas y
al pago de las costas.

(B. — 15.663, 15.664, 15.665 y
15-377)

pago de las costas, por la falta de
hurto.

Juicio de faltas núm. 667, del afta
1942.

—
Por sentencia de fecha 9 da

enero de 1943, ha sido condenada Fe-
lisa Iglesias Blanco a la pena de 25
pesetas de mu.ta, reprensión y el pa-
go de las costas, por la falta de des-
obediencia.

Juicio de faltas núm. 489, del año
1941.

—
Por sentencia de techa 21 de

noviembre c.e 1941, ha s.iuo condena-
do Francisco Montes Arango a la
pena de diez días de arresto y el
pago de las costas, por la falta de
estafa.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. no, del aie

1941.
—

Por sentencia de fecha 6 de
junio de 1941, han sido condenadas
Carmen Isardo Hernández, Cristina
Chavarria Bernal e Irene Gómez
Hervada a la pena de 5 pesetas de
multa cada una y el pago de las cos-
tas por iguales partes, por la falta de
desobediencia.

Juicio de faltas núm. 320, del afia
1941 .—Por sentencia de fecha 14 d«
febrero de 1942, han Sido condenados
Florencio Bilbao Albicio, Antonia
Bilbao Albicio y Eduardo Molina
Rodríguez a la pena de 100 pesetas
de multa a cada uno y el pago de
las costas por iguales partes, por la
falta de daños.

Juicio de faltas ñúm. 73, del año
1942.

—
Por sentencia Ce fecha 30 de

mayo de 1942, ha Sido condenada
Aurelia Lorenzo Escalante a la pena
de cinco días de arresto y el pago de
las costas, por la falta de lesiones.

Juicio de faltas núm. 668, del año
1942.

—
Por sentencia de fecha 9 de

enero de 1943, ha sido condenado
Miguel Ramiro Salva a la pena de
quince días de arresto y el pago de
las costas, por la falta de hurto.

(G. C—648) (C—3.294) Juicio de faltas núm. 240, del afio
1941.

—
Por sentencia de fecha 28 de

noviembre de 1941, han sido conde-
nados Ángel López Pablo, Otilia
Collando Olmedo, María Fernández
García, Vicenta Martín Revillego,
Catalina Martín Gómez y Concep-
ción González de Mira a la pena de
cinco días de arresto cada uno y el
pago de las costas por partes iguales,
por la faíta de hurto.

Juicio de faltas núm. 507, del afío
I94I-

—
Por sentencia fecha 31 de oc-

tubre de 1941, ha sido condenado
Pedro Cordero Izquierdo a la pena
de diez días de arresto y al pago de
las costas, por la falta de hurtos.

JUZGADOS MUNICIPALES
i

Notificación de Sentencias Juicio de faltas núm. 45, del año
1941.

—
Por sentencia de fecha 20 de

diciembre de 1941, ha sido condena-
do Juan Burguete a la pena de 50 pe-
setas de multa, indemnización y el
pago de las costas. Y subsidiaria-
mente, y en cuanto a la responsabi-
lidad civil, condeno al denunciado,
José María Villanueva.

Madrid, 4 de febrero de 1943.— El
Secretario (firmado).JUZGADO NUMERO 15

En los juicios de faltas seguidos
en este Juzgado y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes :

(B.—15.647, 15.649, 15.648, 15.645,
15-644, 15-643, 15-642, 15.641, 15-640,
15-639, 15-638, 15.637, 15-636, 15-635
y 15-634)Juicio de faltas núm. 552, del año

1941.
—Por sentencia de fecha 23 de

enero de 1943, han sido condenadas
Josefa Cano Ardura, Josefa Jiménez
Cano y Manuela Jiménez Cano a la
pena de diez días de arresto a cada
una y el pago de las costas por partes
iguales, por la falta de lesiones.

Juicio por lesiones contra Mariano
Sánchez, condenándole a la, pena de
25 pesetas de multa y al pago de las
costas.

Juicio de faltas núm. 547, del año
1941.

—
Por sentencia de fecha 17 de

enero de 1942, ha sido condenado
Miguel García Camba a la pena de
quince días de arresto y el pago de
las costas, por la falta de estafa.

JUZGADOS MILITARES

Juicio contra Ernesto Arenas Gar-
cía, condenándole a la pena de trein-
ta días de arresto menor, a que in-
demnice a la denunciante Lorenza
Moreno en la cantidad de 10 pesetas
y a| pago de las costas. \u25a0

REQUISITORIAS

JUZGADO ESPECIAL LETRA.C
Juicio de faltas núm. 51, del año

1942.
—Por sentencia de fecha 13 de

junio de 1942, ha sido condenado Es-
teban Martínez Maturana a la pena
de 10 pesetas de multa, indemniza-
ción y el pago de las costas, por la
falta de darlos.

Juicio de faltas núm. 615, del afío
I941-

—
Por sentencia de fecha 7 de

febrero^ de 1942, ha sido condenado
Emilio Sánchez Serrano a la pena de
quince días de arresto, indemnización
y el pago de las costas, por la falta
de estafa.

Bernardina Escudero Muñoz, natu-
ral de Madrid, hija de Mariano y de
Adelina, de estado casada, de veinti-
dós -.ños, profesión sus labores, do-
miciliada últimamente eti Jorge Juan,
86 y 88 (Madrid), comparecerá en el
término de quince días ante don Au-
reliano Galán Pérez, Juez instructor
del Juzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles, 54.

Juicio núm. 554, de 1942.
—Conde-

nando a José Martín Juncal a la pena
de treinta días de arresto, a que in-
demnice a la denunciante M&T¡aEche-
varría en la cantidad de 12 pesetas
y al pago de las costas.

Juicio de faltas núm. ni, del ano
1942.

—Por sentencia de fecha 6 de
junio de 1942,. ha sido condenado Án-
gel Martínez García a la pena de
quince días de arresto y el pago de
las costas, por la falta de hurto.

Juicio de faltas núm. 314, del año
1941.— Por sentencia de fecha 28 de
noviembre de'1941, han sido conde-
nadas Dolores Macid Salgado y So-
ledad González Mateo a la pena de
cinco días de arresto a cada una y el

Juicio contra José Fernández Fer-
nández, condenándole a la pena de
quince días de arresto y que indem-
nic'e al denunciante Emilio Sáinz Gó-

Madrid, 27 de enero de 1943.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

(G. C.—384) (B.— 15.496)
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I-303- Aprobar propuesta del limo. Sr. Gestor Juez instructor
del expediente instruido a varios Médicos internos, Alumnos inter-
ios y Practicantes de esta Beneficencia Provincial, en el sentido de
V6 s«a repuesto en su cargo, sin sanción de ninguna clase, el Prac-
ticante don iLuis Fernández Grau, y de que se imponga la sanción"* tres meses de suspensión de empleo y sueldo, computándoseles el
tiempo en que- preventivamente han estado* en dicha situación, el Mé-
*>co interno don Manuel Ruiz Rivas y Alumnos internos don Eduar-
«• Barco León y don Juan Carrillo Sevillano, y separación definitiva
•e su cargo, al Medico interno don Julio Ayala Fernández.

de que el alumno interno don Juan Manuel Padilla ha renunciado al
expresado cargo, con efectos a partir de i.' de noviembre actual.

1.490. Dar de baja en la plantilla de Alumnos internos de esta
Beneficencia a don Carlos Rodríguez Sanz, por incumplimiento del
servicio, no.obstante los requerimientos que le han sido hechos para
reintegrarse a su cargo.

1.491. Declarar el cese de la señorita Celsa Domínguez de su
cargo interino de sirviente del Departamento de Autopsias del Hos-
pital Provincial, por sus reiteradas faltas al servicio.

1.492. Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo, d»
decreto de la Presidencia de 31 de octubre próximo pasado, por el
que se designa, con carácter interino, para ocupar la plaza de Serena
de la Casa de Maternidad, a José Cuervo Blanco, sin que este recono-
cimiento implique derecho alguno a favor del interesado.

'
-5°4- Quedar enterada y conforme con eldecreto del Excmo. se-'

"or Presidente Por el que,, a propuesta de la Jefatura de la Sección
ef F^ulas> na sido dispuesto el cese, por faltas graves cometidas en

desempeño de su cargo, del empleado temporero de aquella Sec-
c* n <ion Miguel Valle, sin perjuicio de las responsabilidades que en

r« orden pudieran corresponderle.
'•505. Desestimar instancia presentada por don Rafael López

, v«rez, ea súplica de que se le reconozca el derecho a percibir la
«rcncia entre el haber que tiene asignado por la plaza de Ayudan-*
«cultor del Museo «Olavide» del Hospital de San Juan de Dios

• la «e Escultor del mismo.

1.493. Conceder a don Félix Melendo Abad, Jefe de Negociad»
de tercera clase del Cuerpo Administrativo provincial, un mes de li-
cencia para asuntos propios, sin sueldo, de conformidad co» lo esta-
blecido en el artículo 29 del vigente Reglamento de- Empleados.

1.494. Quedar enterada y conforme con los decretos de la Presi-
dencia, en virtud de los cuales, haciendo uso d_ la facultad que k
atribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conce-
der anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su haber,
respectivamente, a los funcionarios que «a dichos decretos se «ra-
cionan.

j I-3°6- Reconocer a don Martín Giménez Lera, Oficial Mayor de
ervención, el derecho a disfrutar un primer quinquenio de 500 pe-

\u25a0[o*s anuales, con antigüedad de 14 de marzo de 1939, rectificado el
«K_d°r Ioodel sueldo a partir de i.' de enero de 1942 y con abono in-

Ma 'at0_ta partir de Ja fecha de su reincorporación al cargo de Oficial
t«vid°r_ "E Intervenció,n de Fondos, quedando subordinada su efec-

Ja.ad
' por Io °-ue se refiere al período de tiempo en que estuvo se-

«sd
de dicho carg°, a lo que se resuelva por la Corporación con

tue t t°K-1 abono de las diferencias de sueldo del expresado período,
nuev solicita el interesado, a cuyo efecto deberá ponerse de
f0

°
en trámite su expediente de revisión al solo efecto de que se

Presan
'a decIarac>ón de su derecho a percibir las diferencias ex-

"~üas, a tenor de lo prevenido en el apartado 4-' de la Orden de
22 <«- junio de 1942.

!-495- Quedar enterada, con sentimiento, de la comunicación del
Director del Hospital Provincial, dando cuenta de que el día 21 d*
octubre del mes pasado falleció el Masajista de aquel Establecimiento,
don Manuel González Gómez-Tapia.

1.496. Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo, de
decreto de la Presidencia de 29 de octubre próximo pasado, por «1
que ha dispuesto nombrar, con carácter interino, para desempeñar la
plaza de Oficial ebanista del Colegió de San Fernando, a Vicente Ló-
pez de la Roja, de conformidad con la propuesta cursada por el ilus-
trísimo señor Diputado Visitador del referido Establéci-»iento.

1-497- Quedar enterada y prestar conformidad al Tribunal que,
eon arreglo a lo preceptuado ea las bases de convocatoria, ha sÑtf de-
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JUZGADO NUMERO 17 rarán los perjuicios a que hubiP,-
lugar. cre

Madrid, 26 de enero de 1943
(B—15-444)

i

JUZGADO MILITAR
Francisco Martín Gálvez, alias «el

Compare», de cuarenta años de edad,
casado, conductor, hijo de Antonio y

de Trinidad, natural de Granada, con

domicilio en la calle de Tutor, nume-

ro 18, sótano, de esta capital, compa-

recerá ante.este Juzgado, sito en Pia-
monte, núm. 2, tercero, de. los de esta

Plaza, a fin de declarar en el procedi-

miento sumarísimo ordinario número
70.092, seguido contra el mismo en

este Juzgado; quedando advertido
que de no comparecer en el plazo de

diez días, a partir de la presente re-
quisitoria, será declarado rebelde.

Rogando a las Autoridades, así ci-
viles como militares, la busca, captu-

ra y presentación ante este Juzgado
del mismo.

parecerán en el término de diez días los
ocupantes de la camioneta que en 13
de noviembre de 1939 chocaron con un
turismo militar próximo al pueblo de
Canillejas, dándose a la fuga ;advir-
tiéndoseles que de.no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Barrientos (Edelmiro), que duran-
te la guerra habitó en la calle de Gra-
nada, núm. 12, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá
en un plazo de diez días, a partir de
la publicación de la presente, en el
Juzgado Militar núm. 17, sito en Pia-
monte, 2, a responder de los cargos
que se le imputan en el sumarisimo
número 16.202 ; apercibiéndole que
de no hacerlo así le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

(B.-15.482)

JUZGADO NUMERO 17 Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General eñ
2 de septiembre de 1935, con !os nú-
meros 57t-I04 de entrada y 63.262 deregistro, correspondiente a un depó-
sito de 10.000 pesetas en metálico"
constituido por don José Díaz Caña-bate, de la propiedad de «Fides»Compañía Española de Seguros, para
cubrir las responsabilidades civiles
en el sumario núm. 117 del año 1935,
que se sigue contra Rafael TrilloPa.
lomo, por homicidio, a disposición
del Juzgado de Colmenar Viejo,

Méndez Aspe (Francisco), Ministro
que fué de Hacienda durante el pe-
ríodo marxista, deberá comparecer
ante el señor Juez militar número 17,
sito en Piamonte, núm. 2, en el pla-
zo improrrogable de diez días ;aperci-
biéndole que de no hacerlo será de-
clarado rebelde.

Madrid, 4 de febrero de 1943.
—

Ei
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.-15.576)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Madrid, a 28 de enero de 1943.

—
El

Coronel Juez instructor (firmado).
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a Mercedes Menéndez Martín,
de unos cuarenta y siete años de edad,
modista sin ejercer, y que tuvo su do-
micilio durante el período rojo en* la
calle de Duque de Sexto, núm. 14, y
Preciados, 33, para que, en- el plazo de
ocho días hábiles, a contar de la pu-
blicación de esta requisitoria, se
presente ante este Juzgado Militar
Eventual núm-. 3, sito en el paseo de
María Cristina, 5 ; advertida que de
no hacerlo así le pararán los perjui-
cios a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 26 de enero de
1943.

—
El Comandante Juez instruc-

tor (lirmadolB

(B—I5.574)

JUZGADO NUMERO 17
Melchor León (Francisco), legiona-

rio, hijo de Jenaro y.Josefa, natural
de Santa Marta, cuyas demás señas
se desconocen, comparecerá, eñ el
plazo de nueve días, ante el Juzgado
Militar núm."- 17, de esta Plaza ;aper-
cibiéndole que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

\u25a0 B.—15.4«3)

B?cadoeveWjal NUM. 17
Se previene a la persona en cuvo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» del Estado y de la provin-
cia, sin haberlo prsentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.

Ruiz Hernández (Valeriano), alias
(ie! Polvorilla)», de treinta y dos años,
hijo de Valeriano y de Isabel, casado,
portero, natural de Chinchón, cuyo
último domicilio conocido en Madrid
fué calle de Valencia, núm. 20, porte-
ría, comparecerá ante el Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 17, de esta Pla-
za, Piamonte, 2, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, a deponer en el

Madrid, 4 de febrero de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—15.573)

JUZGADO NUMERO 17

Madrid, a 27 de enero de 1943.
—

El Teniente Coronel Juez militar
(firmado).

Calabuig (José), policía rojo que
fué, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá, en un plazo de
diez días, ante el Juzgado Militar nú-
mero 17, de esta Plaza, sito en Pia-
monte, núm. 2, a responder de los
cargos que sé le acumulan en el su-
marísimo núm. 16.202 ; apercibién-
dole que de no hacerlo así le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

(G. C.-362) (B.-15.464)
sumarísimo núm. 113.362; advirtién-
dole que de no hacerlo así será de-
clarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 20
Elisa Jiménez - García, hija de

Francisco y Presentación, de cua-
renta y tres años de edad, viuda, na-
tural de Málaga, con. domicilio en
Madrid, en el año 1939, en la calle
de Claudio Coello, 41, i.° izquierda,
comparecerá ante el Juzgado Militar
núm. 20, sito en calle dé Piamonte,
número 2, piso segundo, puerta 34,
a los ocho días dei publicada la pre-
sente ; caso de no hacerlo así le pa-

Madrid, 26 de octubre de 1942
—

El (Ordenador de Pagos, Ismael San-
chez Estevan. '

Madrid, 27 de enero de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B—15-475)

JUZGADO DE ACAPARAMIEN.
(A-—752)

TO Y AUTOMOVILISMO \u25a0
4^*****>í^>W<-í.-_-^E-i,*'í'**«l<**'!^>5»W*

Ante el Juzgado de Acaparamien-
to y Automovilismo, sito en el paseo
de María Cristina, 5, planta 5.*, com-

Madrid, a 4 de febrero de 1943.— El
Coronel Juez instructor (firmado).

IMPRENTA PROVINCIAI
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, J3(B.—15-575)
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SifrdídieJ n,f eVJ concurso-examen anunciado para la provi-

cía Moreno y don JoS Marfa fíl^rin f' d°£ AugUSt° Gar"

poración o f„„r.«,?Íf™, • C:a1, y-el Secretario de esta Excma. Cor-

to de'*k'Re¿íeder' d3,conformici^l con lo informado por el Decana

que a tal fin leS conrX-.^ e" eI disfrute de la

aun- SESSS*** ¿¡»s

MSl-ila Dirección General de Sanidad ;S FU?¿l^rchTS3,t,,nte *
presentación de la Faculnd HP P„,™

• jtael Andreu. en re-
da, como represante del CoWb^Joaquín Má^Guindal Í£^X^J¿J^_f^Í «Tmia de Farmacia; don Luis Pérez ZhM, t e.,aJReaI A™d*-
c¡o_ de F,™_c¡a d. es»

Luengo, en representación de la Dirección General de Administraciónt>ocal, y, hnalmente, el señor Secretario de la .Corporación y un fun-
cionario administrativo, que actuará como Secretario del Tr bunal; y

rfr! J a
miSm° para el estudi° de las instancias y documentacionespresentadas, resolviendo lo pertinente en las incidencias y señalamien-to ae techas para la verificación de las oposiciones convocadas.

1.500 Quedar enterada de haberse reincorporado al Servicio, al
C^nr¿fuSU/^manencia en filas. ?l Alumno interno interino donuaspar Pallares Ortuno, debiendo cesar, en su consecuencia, el Alum-
"h<J- t ?e Clase don Juan L<5pez León, que venía figurando
TiTylu a P a correspondiente al primero, reconociéndosele el

S
° ocupar, a partir de la fecha de reincorporación de aquél,

SS? Alu,mno eterno de segunda clase, con igual carácter de inte-
rZTa

qUC , qUe anteriormente venía desempeñando, y aprobar co-

c^tnATn' co" suJeción a los términos propuestos por el De-
hSLí- Medic°- para Proveer las vacantes existentes en

emrtñf Va 5 Alumnos internos de primera clase, que pasarán a des-

ITon^ A? SegUnrda' d°n MarciaI Valdé* Cabezudo y don Felipe
Alonso Aragón, con efectos y antigüedad desde i."de agosto último.

cano5d°el' r,DeCÍ\rf -,a extinSuir. según lo propuesto por el señor D*

Seos adi3° Med,code la Beneficencia Provincial, las plazas*
te^en varSr¿?-qUe' T- dotación exPresa en Presupuesto, ex»s-
serán amonio C1°S CHmCOS de dicha Beneficencia, a cuyo efecto
SvS aanSra,TdÍda qUe vava" produciéndose las «pe*

ju«to de mSíc ap!lcá'ndose esta resolución a la plaza de Médico ad-
1 so? o,SJ qUe **encue«ra sin proveer. \u25a0

tor general 9u*dar.entera<la de la comunicación del limo. Sr. Dir*>

se iELí min°S'?°r la qU? da CUenta de <lue dicha
mitido por e ta Cor'^10"&l-expediente ele revisión que le Mr'

minero de .rmismTn^1^ CreSp°ndiente al l f̂ué
aquel DepartimenTn ' ¿" Rodrígllez Clemente, por haber .sj*
puración S^iTdef."?1 el 3- resolvió el expediente de

*
•nismo que e' referid? del1.interesado, estimándose por aquel <*g

esta D^utaci^f¿;d°vSÍiente d* revisión debe ser sustanciado P^


